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Guayaquil, Junio 5 del 2.020 

Señora Ing. 
PATRICIA M. COLINA NAVAS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía TRAVELCLUB S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Socia! de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, individualmente. 

El Estatuto Social de la compañia consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 15 de Agosto del 
2.001, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
10 de Enero del 2.002. 

Atentamente, 

47] 

Ing. Diego F. Serrano Avila 
Secretaria de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía TRAVELCLUB $. A. para el cual 

he sido elegida. 
Guayaquil, Junio 5 del 2.020 

Roura 
Ing. PATRICIA MARGARITA COLINA NAVAS 

PRESIDENTE 

Ced. Cid. 1706809157 

Nac. Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.627 

FECHA DE REPERTORIO: 13/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:08 
E A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRAVELCLUB $S.A., a 

favor de PATRICIA MARGARITA COLINA NAVAS, de fojas 46.163 a 
46.166, Libro Sujetos Mercantiles número 7,915. 

ORDEN 196% 

BNO A 
Lego, * . 

PIO CUADO NO O 

AURORA ur Ua GOUXE HG A 

Guayaquil, 15 de julio de 2020 

le 
REVISADO POR 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al teuor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacona) de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alcíivar y Fco, de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


